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ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Fecha de la sesión:

09-02-2017
Tipo de sesión:

ordinaria
Número de punto:

7  
Expediente e interesado:

446/2017 .- SUBVENCIONES AL ESTABLECIMIENTO COMO TRABAJADOR/A 
AUTÓNOMO/A DE PERSONAS DESEMPLEADAS (RENTA DE SUBSISTENCIA 
2017)
     P3301400B AYUNTAMIENTO DE CARREÑO
Descripción del punto:

Fuera del Orden del día. Bases y convocatoria Subvenciones municipales al 
establecimiento como trabajador/a autónomo/a de personas desempleadas 
(renta de subsistencia 2017).- Expte: 446/2017.

En la reunión celebrada el día de la fecha, se acordó emitir el siguiente 
acuerdo: 

Vistas las bases elaboradas para la concesión de subvenciones municipales al 
establecimiento como trabajadores/as autónomos/as de personas desempleadas 
(Renta de Subsistencia 2017).

Considerando que resulta de la competencia de la Junta de Gobierno Local la 
aprobación de la convocatoria de dichas subvenciones.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros que legalmente 
la componen, acuerda: 

Primero.- Aprobar las bases que regirán las subvenciones municipales al 
establecimiento como trabajadores/as autónomos/as de personas desempleadas 
(Renta de Subsistencia 2017), según anexo que se adjunta al presente acuerdo, y 
remitir las mismas al Boletín Oficial del Principado de Asturias para su publicación.

Segundo.- Aprobar la convocatoria para la concesión de las subvenciones
señaladas, remitiendo el presente acuerdo a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), siendo el plazo de presentación de solicitudes desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOPA hasta el día 1 
de julio de 2017 (las solicitudes se realizarán conforme al modelo incluido en las bases 
que regulan la convocatoria que acompañará a toda la documentación establecida en 
las bases).

Tercero.- Autorizar el gasto que supone para el Ayuntamiento de Carreño la 
convocatoria de las subvenciones referidas, por un importe total de SESENTA MIL 

Asunto:

Fuera del Orden del día. Bases y convocatoria 
Subvenciones municipales al establecimiento como 
trabajador/a autónomo/a de personas desempleadas 
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EUROS (60.000.-€), con cargo a la partida presupuestaria 241 47000 “Plan Municipal 
Reactivación del Empleo “, del presupuesto municipal vigente.

F_FIRMA_1
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ANEXO

SUBVENCIÓN MUNICIPAL AL ESTABLECIMIENTO

COMO TRABAJADOR/A AUTÓNOMO/A DE PERSONAS DESEMPLEADAS

(RENTA DE SUBSISTENCIA 2017)

1. —OBJETO:

El objeto de esta ayuda es la concesión de subvenciones a fondo perdido a 
empresas para el establecimiento de personas desempleadas como trabajadores/as 
autónomos/as, ayuda que les permita disponer de unos fondos para afrontar el 
arranque de su actividad económica, caracterizado habitualmente por muchos gastos 
y pocas ventas y cobros.

2. —DEFINICIONES:

Se entenderá por trabajador/a autónomo/a aquella persona física que ejerce 
una actividad por cuenta propia y que su domicilio fiscal (y su centro de trabajo o 
establecimiento abierto al público, en caso de disponer del mismo) esté situado en el 
municipio de Carreño —independientemente de la forma legal de la empresa—.

Se entenderá como inicio de actividad la fecha real de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores/as Autónomos/as.

Se entenderán por empresa las empresas individuales, las comunidades de 
bienes, las sociedades civiles, las sociedades de capital, las cooperativas, o cualquier 
unidad económica no dependiente o vinculada a administraciones públicas.

3. —REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:

Podrán ser beneficiarias las empresas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, del 
Principado de Asturias y del Ayuntamiento de Carreño por deudas vencidas, líquidas y 
exigibles.

b) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

c) No haber sido sancionadas, mediante resolución firme, con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones.

Los/as trabajadores/as para cuya conversión en autónomos se solicite la 
ayuda, deberán cumplir además las siguientes condiciones:
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1. Iniciar la actividad por cuenta propia en el período comprendido entre el 2 de 
septiembre de 2016 y el 30 de junio de 2017, ambos inclusive y tener su domicilio 
fiscal (y su centro de trabajo o establecimiento abierto al público, en caso de disponer 
del mismo) en el municipio de Carreño.

2. Estar desempleados/as y mantenerse en dicha situación hasta el mismo día 
en que causen alta en el Régimen Especial de Trabajadores/as Autónomos/as de la 
Seguridad Social.

3. Estar empadronados/as en el municipio de Carreño a fecha de alta en la 
Seguridad Social.

4. Haber estado empadronados/as en el municipio de Carreño al menos 1 año 
dentro de los 5 años anteriores a la fecha de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos.

5. No simultanear esta actividad con cualquier otra actividad por cuenta ajena.

Los/as trabajadores/as autónomos/as que formen parte de una comunidad de 
bienes o sociedad civil sin personalidad jurídica podrán ser beneficiarios/as, siempre y 
cuando soliciten la subvención a título personal.

4. —EXCLUSIONES ESPECÍFICAS:

En todo caso no podrán ser beneficiarias aquellas personas que, en los tres 
años anteriores a la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social, hayan ejercido la misma actividad como autónomas. A tal 
efecto, y sin perjuicio de otros medios de prueba, se podrá entender por misma 
actividad la coincidencia en el nivel de tres dígitos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE).

5. —FINANCIACIÓN:

Las subvenciones serán financiadas con fondos propios del Ayuntamiento de 
Carreño.

6. —CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN:

La cuantía de la ayuda ascenderá a 4.000 euros por cada persona 
desempleada dada de alta como autónomo/a, independientemente de la actividad e 
inversión.

La cuantía será la misma para todos los colectivos de personas desempleadas 
sin efectuar graduación alguna entre ellos, dada la extraordinaria dificultad existente 
actualmente para el acceso al mercado de trabajo.

Las entidades/sociedades con personalidad jurídica, podrán solicitar la ayuda 
para un máximo de dos socios/as.



Fecha:

14-02-17 09:07

Dependencia:

ACT.- Actas y Órganos de Gobierno
6.- IGM

Documento:

ACT11I048
Expediente:

446/2017

Código de verificación electrónica:

4K1U6N3F6D3R5H1N0I04
²4K1U6N3F6D3R5H1N0I045»
²4K1U6N3F6D3R5H1N0I045»

A
y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 C

a
rr

e
ñ
o
. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
ita

lm
e
n
te

, 
p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
n
 l
a
 

d
ir
e
c
c
ió

n
  
 h

tt
p
s:

//
s
e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.a

y
to

-c
a
rr

e
n
o
.e

s
c
o
n
 e

l c
ó
d
ig

o
: 
4
K

1
U

6
N

3
F

6
D

3
R

5
H

1
N

0
I0

4

C/ Santolaya nº1-3 * 33430  Candás - Asturias* Tel. 985 87 02 05/06 * Fax 985 88 47 11  * Email: sergenerales@ayto-carreno.es

M. L. y Fiel Ayuntamiento de Carreño

512

Los/as trabajadores/as autónomos/as que formen parte de una comunidad de 
bienes o sociedad civil sin personalidad jurídica podrán ser beneficiarios/as, siempre y 
cuando soliciten la subvención a título personal, y con un límite de dos socios/as por 
comunidad de bienes o sociedad civil.

En el caso de las empresas y trabajadores/as autónomos/as que hayan sido 
beneficiarias de la Renta de Subsistencia en su convocatoria 2016 podrán recibir 
subvención en el marco de la presente convocatoria (siempre y cuando cumplan todos 
los requisitos establecidos en la base 3ª), pero en ningún caso podrán recibir más de 
4.000.- euros por el mismo trabajador/a autónomo/a.

7. —PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:

Las subvenciones se concederán en régimen de concesión directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a 
instancia de parte, mediante solicitud de la persona interesada dirigida al 
Ayuntamiento de Carreño.

El acuerdo de apertura del plazo de presentación de solicitudes determinará el 
crédito presupuestario asignado, el plazo y el formulario de solicitud, así como la 
documentación que debe acompañarla. Para conceder las subvenciones se tendrá en 
cuenta el orden cronológico de entrada de las solicitudes acompañadas de la 
documentación completa acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar 
las subvenciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad 
presupuestaria.

En el caso de las empresas y trabajadores/as autónomos/as que hubiesen 
solicitado la subvención de la Renta de Subsistencia 2016, pero que por falta de 
disponibilidad presupuestaria hubiesen recibido menos de 4.000.- euros, o bien se les 
hubiese denegado la subvención debido a dicha razón, podrán acogerse a esta 
convocatoria presentando una ratificación expresa del interesado en su solicitud 
acompañada de declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Base 3ª.

8. —RESOLUCIÓN:

El órgano competente para aprobar el gasto y para la concesión de la 
subvención será la Junta de Gobierno Local o la Alcaldía con avocación de 
competencia otorgada en la Junta de Gobierno Local.

9. —PLAZO, SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN:

Las solicitudes de las ayudas se presentarán en el plazo previsto en el acuerdo 
de apertura del plazo de presentación de solicitudes.
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La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las 
bases reguladoras.

El formulario de solicitud acompañado de la documentación exigida se 
presentará, según el modelo normalizado, en el registro del Ayuntamiento de Carreño 
(situado en Candás, calle Santolaya, números 1-3) en el siguiente horario: los lunes, 
miércoles y viernes de 9 a 14 horas, y los martes y jueves de 9 a 18.30 horas. O por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo Común, y 
serán dirigidas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carreño.

La solicitud deberá ir acompaña de los siguientes documentos:

a) Copia del DNI/NIF de la persona solicitante.

b) Autorización expresa de la persona solicitante a favor del Ayuntamiento de 
Carreño para recabar los certificados de estar al corriente a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, el Ente Público de Servicios Tributarios del 
Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Carreño. En caso de no autorizarse 
deberá aportar la documentación correspondiente.

c) Certificado de la persona solicitante de estar al corriente con la Seguridad 
Social.

d) Informe actualizado de Vida Laboral del autónomo para el que se solicita 
subvención

e) Autorización expresa de la persona solicitante para consultar el 
empadronamiento. En caso de no autorizarse deberá aportar los certificados 
correspondientes.

f) Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y tramitado por la oficina 
bancaria.

g) Copia del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores/as Autónomos/as.

h) En caso de que la empresa disponga de centro de trabajo (en el que realiza 
su actividad económica), documento que acredite la localización de dicho centro de 
trabajo: Declaración Censal, o bien contrato de alquiler, o bien recibo del pago del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, u otro tipo de documento.

Si las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o no 
fueran acompañadas de la documentación que, en su caso, se determine en el 
acuerdo de apertura del plazo de presentación de solicitudes, se requerirá a la 
persona interesada para que las subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida en su 
petición, archivándose sin más trámite.
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El Ayuntamiento de Carreño podrá recabar en cualquier momento la 
documentación original o complementaria que considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en las presentes bases 
reguladoras de subvenciones.

10. —ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

El abono de la subvención se hará efectivo una vez se haya resuelto la 
concesión de la misma, en un plazo máximo de 2 meses desde la notificación de la 
concesión de la ayuda.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el/la beneficiario/a no está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

11. —OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS:

• Justificar ante el Ayuntamiento de Carreño el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determine la concesión de la ayuda, en la forma y plazos establecidos en la 
resolución de concesión.

• Mantener el cumplimiento de los siguientes requisitos, durante el período 
ininterrumpido de 2 años posteriores al alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores/as Autónomos/as (RETA):

a) Mantener la condición de trabajador/a autónomo/a, en situación de 
alta en el RETA

b) Tener el domicilio fiscal (y el centro de trabajo o establecimiento 
abierto al público, en caso de disponer del mismo) en el municipio de Carreño.

• Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos que financien las actividades incentivadas, con independencia de 
que éstos hayan sido obtenidos antes o después de la convocatoria de las presentes 
ayudas. Esta comunicación deberá efectuarse de manera inmediata a su 
conocimiento.

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en estas bases y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Los/as beneficiarios/as deberán dar la adecuada publicidad del carácter 
público de las ayudas municipales recibidas en los términos reglamentariamente 
establecidos. Adoptando las medidas de difusión que les proponga el Ayuntamiento de
Carreño y cómo mínimo las contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (última actualización: Ley 
17/2012).
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12. —INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES:

Las subvenciones se declaran expresamente compatibles con cualquier otra 
concedida de la misma naturaleza o con igual finalidad.

13. —REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES:

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, según 
corresponda, y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

• Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que la hubieren impedido.

• Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la ayuda.

• Incumplimiento de la obligación de mantener la condición de autónomo/a en el 
tiempo indicado en estas Bases.

Para el supuesto de que el incumplimiento consista en el no 
mantenimiento por parte de la persona beneficiaria de la condición de 
autónomo/a durante un período de dos años desde el alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores/as Autónomos/as de la Seguridad Social, y la causa 
del cese en dicho régimen se deba a motivos ajenos a su voluntad (bien 
médicos o de fuerza mayor, justificados documentalmente), la cuantía a 
reintegrar de la subvención será la parte proporcional de la misma 
correspondiente al período de tiempo incumplido en relación a esos dos años.

La persona beneficiaria deberá presentar al Ayuntamiento de Carreño 
documentación acreditativa de los motivos del cese de su condición de 
autónoma. En el caso de no acreditarse documentalmente dichos motivos, 
procederá el reintegro del importe total de la subvención percibida.

• Incumplimiento de la obligación de tener el domicilio fiscal (y el centro de 
trabajo o establecimiento abierto al público, en caso de disponer del mismo) en el 
municipio de Carreño, durante el tiempo indicado en estas Bases. Procederá la 
revocación total de la ayuda concedida, en caso de producirse este incumplimiento.

Además de la devolución total o parcial, según proceda, de los fondos públicos 
percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora devengado desde el 
momento de abono de los mismos. El interés exigible se calculará sobre el importe a 
reintegrar de la subvención concedida. La falta de reintegro al Ayuntamiento de 
Carreño de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su cobro 
por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.
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14. —DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:

La concesión de las subvenciones previstas en estas bases estará limitada por 
las disposiciones presupuestarias vigentes en cada ejercicio, quedando condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del 
Ayuntamiento de Carreño.

15. —AYUDAS ACOGIDAS A MÍNIMIS:

Las ayudas objeto de estas bases se acogen al régimen comunitario aplicable 
a las ayudas de mínimis actualmente regulado por el Reglamento (CE) 1998/2006 de 
la Comisión, el Reglamento (CE) 875/2007 y el Reglamento (CE) 1535/2007. En 
consecuencia y con carácter general, a las ayudas a conceder al amparo de esta 
convocatoria les serán de aplicación las reglas contenidas en el Reglamento (CE) 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOUE de 28-12-2006), no 
pudiendo las empresas beneficiarias obtener ayudas acogidas al régimen de mínimis 
cuyo importe acumulado supere los 200.000 euros durante un período de tres 
ejercicios fiscales, límite que se reduce a 100.000 euros para las empresas que 
operan en el sector del transporte por carretera.

Como excepción a la regla general, las ayudas a empresas que operan en la 
producción primaria de productos agrícolas se regirán por las reglas establecidas en el 
Reglamento (CE) 1535/2007 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2007, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis en el sector 
de la producción de productos agrícolas (DOUE de 21-12-2007), según las cuales las 
empresas no podrán recibir ayudas de mínimis cuyo importe acumulado supere los 
7.500 € en un período de tres ejercicios fiscales.

Por lo que se refiere a las ayudas a empresas que operan en el sector 
pesquero, las mismas se regirán por lo establecido en el Reglamento (CE) 875/2007 
de la Comisión, de 24 de julio de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado CE a las ayudas de mínimis en el sector pesquero (DOUE de 25-07-2007), 
siendo en este caso el límite para la acumulación de ayudas de mínimis que puede 
obtener una misma empresa de 30.000 € en un período de tres ejercicios fiscales. En 
el momento de la presentación de la solicitud o en cualquier otro posterior, en caso de 
obtención sobrevenida de ayudas, el beneficiario deberá presentar declaración 
responsable sobre cualquier ayuda recibida incluida en dicho régimen durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio.



Fecha:

14-02-17 09:07

Dependencia:

ACT.- Actas y Órganos de Gobierno
6.- IGM

Documento:

ACT11I048
Expediente:

446/2017

Código de verificación electrónica:

4K1U6N3F6D3R5H1N0I04
²4K1U6N3F6D3R5H1N0I045»
²4K1U6N3F6D3R5H1N0I045»

A
y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 C

a
rr

e
ñ
o
. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
ita

lm
e
n
te

, 
p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
n
 l
a
 

d
ir
e
c
c
ió

n
  
 h

tt
p
s:

//
s
e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.a

y
to

-c
a
rr

e
n
o
.e

s
c
o
n
 e

l c
ó
d
ig

o
: 
4
K

1
U

6
N

3
F

6
D

3
R

5
H

1
N

0
I0

4

C/ Santolaya nº1-3 * 33430  Candás - Asturias* Tel. 985 87 02 05/06 * Fax 985 88 47 11  * Email: sergenerales@ayto-carreno.es

M. L. y Fiel Ayuntamiento de Carreño

1012

SUBVENCIÓN MUNICIPAL AL ESTABLECIMIENTO
COMO TRABAJADORES/AS AUTÓNOMOS/AS DE PERSONAS

DESEMPLEADAS (RENTA DE SUBSISTENCIA 2017)
Modelo de solicitud

DATOS SOLICITANTE (EMPRESA)

Razón social / Nombre: ………………………………………………..……………….………
C.I.F. / N.I.F..:………………………  Teléfono (fijo/móvil): ………………………………….
Correo electrónico: ………………………………………
Domicilio  fiscal: …………………………………………… …………………………………..
Localidad: ………………………….  Provincia: ……………………………………….………
Dirección del centro de trabajo (en caso de tenerlo):
………………………..……………………………………… …………………………………..
Localidad: ………………………….  Provincia: ………………………………………………

DATOS DEL / DE LA TRABAJADOR/A AUTÓNOMO/A (rellenar sólo en caso 
de no coincidir con el / la solicitante):

Primer Apellido: ………………………………. Segundo Apellido: …………….……………
Nombre: ……………………………………………………
D.N.I. / N.I.F..:………………………  Teléfono (fijo/móvil): ………………………………….
Correo electrónico: ………………………………………
Domicilio: ……………………………………………… ………………………………………..
Localidad: ………………………….  Provincia: …………………………….…………………

SOLICITA: La concesión de la subvención municipal al establecimiento 
como trabajadores/as autónomos/as de personas desempleadas (Renta 
de Subsistencia).

La persona solicitante AUTORIZA al Ayuntamiento de Carreño a recabar la 
información que se relaciona a continuación (en caso de no marcar alguna 
casilla, deberá acompañar a la solicitud la documentación correspondiente):

 A la Agencia Estatal de Administración Tributaria: la consulta de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
estatales, y de que el/la trabajador/a no haya ejercido la misma actividad 
como autónomo/a en los tres años anteriores a la fecha de alta en el RETA

 Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias: la 
consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Principado de Asturias.
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 Al Ayuntamiento de Carreño: la consulta de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones frente al Ayuntamiento, y la consulta 
sobre el empadronamiento del o de la trabajador/a autónomo/a.

El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, del 
Principado de Asturias y del Ayuntamiento de Carreño por deudas vencidas, 
líquidas y exigibles.

 No estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.

 No haber sido sancionado/a, mediante resolución firme, con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones.

 Comprometerse a comunicar al Ayuntamiento de Carreño la obtención de otras 
ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades 
incentivadas, de manera inmediata a su conocimiento.

 Que son ciertos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta (la falsedad en un documento público es un delito, 
de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal)

En Candás (Carreño), a _______ de ____________________ de 2017

Firmado: ___________________________________

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE:

 D.N.I. / N.I.F. del / de la solicitante
 Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social
 Informe actualizado de la vida laboral del / de la trabajador/a autónomo/a
 Copia de la solicitud de Alta del / de la trabajador/a en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) de la Seguridad Social
 Fichero de acreedores
 En caso de disponer de centro de trabajo: documento que acredite su localización 

(Declaración Censal, o bien contrato de alquiler, o bien recibo del pago del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, u otro tipo de documento)

 En caso de que el solicitante sea una sociedad con personalidad jurídica: copia de la 
escritura pública de constitución

 En caso de que el / la trabajador/a forme parte de una comunidad de bienes o sociedad civil 
sin personalidad jurídica: copia del acuerdo o escritura de constitución.
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FICHERO DE ACREEDORES

DATOS DEL ACREEDOR

   C.I.F.:    Denominación social de la Empresa:

   D.N.I. / N.I.F.:    Apellidos y nombre del / de la representante de la empresa:

   Dirección:    Localidad:    Código Postal:

   Municipio:    Provincia:    Teléfono (fijo):

   Teléfono (móvil):

   Fax:

   E-mail:

ALTA DE DATOS BANCARIOS

   Entidad bancaria:

   Sucursal:

  Código IBAN:

ES_ _ /_ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA

Certifico la existencia de la cuenta referenciada más arriba abierta a nombre del / de la titular que se 

refleja en “Datos del Acreedor”,

                                                                                                            EL APODERADO,

     (sello)

                                                                                          Fdo.: ___________________________

En ______________________, a ______ de _________________________ de 2017

(Firma del acreedor o representante)

Fdo.: _______________________________________
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